
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 528

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las
dependencias correspondientes proceda, en forma inmediata, a la realización de trabajos de
reparación en las veredas del “circuito aeróbico” del Parque Nacional de la Agricultura de
la ciudad de Esperanza.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 07 de 2015.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Prof. GABRIELA F. de OGGIONI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Minuta de Comunicación N° 528

Minuta de Comunicación N° 528


